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ADVKUTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autotidadea, eveept*. 
las que sean á instancia de parte no pobr*, »Q i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncie 
concerniente a l servicio nacional , qu? dimsiie de 
tas mismas; pero los de interefc particular pagarán 
vn real* adelantado, por cada linca de inacrcion. 

PARTE CFICSAL. 

ÍV.íiilencin M Ennírjo ilc íjiuiilrcs. 

S. M. el ÍÍey(Q. I) . G.) y Su 
A. R. la Sorma. Señora Princesa 
de Asturias coni.inúan en. esla 
Corte, sín novetiail en su impor
tante salud. 

Gobiorao de provincia. 

ELECCIONES. 

Dehiendo verilicarse en el d ía 
4 de MJU'ZO, á la vez que lu elec
c ión do Dijmtados provinciales, 
el sí»rlt!0 gtmoral d-.: los mozos 
alislados para el presente reem
plazo, lits AyunUmiHHilos, dentro 
de las aintniciones ("pie les c o n 
cede t»I a r i . Y6 ik; la l'\v e lerloral 
de 20 de Agosto de 1870, tan 
pronln c^ino reciban la p r é s e n l e 
eireniar, se (.'onslituirán en se-
sioit ''.\!("toi'vlinaria y a c o r d a r á n 
y aimuei.'ii'án ni pní i l icn por me
dio di: o d í e l o s , l¡i d e s i g n a c i ó n del 
local, d.-niro del r o p o r l i v o cole
gio, doi.de la e l e c c i ó n lia de te
ner lu^ar, l'.da vez que para el 
sork"1 sor piccis.-is I-)s(*;is:tsCon-
sislorinScs, y ú clfa i!ii;c' concur
r ir á las NÍ¡*le !¡e I;i m a ñ a n a del 
(lia r i lado , el A\unia in ienlo en 
pleno. 

C ú m pletne así bien recordar 
por ú f l i : i i a vi-z á los Seos. A l c a l 
des y Sociviarios <¡iie, con e v i 
dente ¡• . (Va'Tinn dnl a r l . 21 de la 
ley r-Icfioral rta lian remitido h la 
C o m i s i ó n provincial la copia del 

Censo, que de no verificarlo in- , 
mediatamente, les exigiré la res- [ 
ponsabilidad con que esl&n con
minados en mi anterior circular 
y la mulla de 17'pesetas 50 cén
timos, imponiendo igual correc
ción á lodos aquellos que olvidan
do ó desobedeciendo el precepto 
del art. 21 citado, dejen de remi
tir á la cabeza del distrito electo
ral para Diputados provinciales, 
otra copia del Censo. 

León 21 de Febrero de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car-
vera. 

Üirculur.—Ni'nn. !0í¿ 
i 

| J Ü K v c m o . $)•. J í i n i s í r o de la j 
i (hberiU'viOii, m? (Uceen 1Ü de F e - ! 
: brero, lo que siyue; ^ | 

• E l ExiM-isntísimo Sr. Ministro ile ¡ 
; Komentn. me ilíct; cou es tu íecím lo J 
> si*»'iii-'nto: I 
í fixemo. Si'.: líecotiosida por his [ 

Cortea hi tir^otitcj uycü.st'l;iil dü vori-
: íicnr un nncvu ctiti.-ío yoneral du la 

poblnciori, y concelido por In ICÍV do 
! 15 de IHciembiti últnnü el crédito ne-
i c .afÍ!) j>;n-a .satiáfacei' luá .'gastos ye -

nenilus á que don lug-af, dunuites el 
\ presupuesto corriente, los trabajos :le 
i (pie ya se está ocupando cstu Minis-
[ turíu para preparar la ejecución del 
j reirrido censo, qno ha de tener hiyar 
1 á íineá del corriente año, prootrle aho-
¡ m á Un de evitar .liíicultadr ulto-
¡ liunfíí, cpie las provincias y umniei- ! 
' pioa acuerden ¡l su vez y Vonsíy uen ; 
; en suri prestipuestus los ciúditus (pie : 
j deben destinar n satisfacer IÜ.S gastos ¡ 
| que respi-ctiva: ! Ies corredpouda i 
! en la hnpúrtante i-um proyectada, Al i 
| efecto, S. M. el Re.y (q. D. g.) se ha ; 
j dignado disponer me dirija á V E i 
j significándole la necesidad de que por j 
j el Miniíiturio de su digno cargo, se 1 
¡ dicten las órdenes oportunas pura que 5 

en los presupuestos provinciales y 
municipales correspondientes al pró
ximo ejercicio de 1877 á 1878, se in
cluyan las partidas indispensables pa 
ra atender á los gnstos que han de 
ser satisfechos por cada provincia y 
municipio. 

Para calcular el importe de estas 
partidas las corporaciones encarga
das de formar los presupuestos, debe
rán tener en cuenta que las cédulas, 
padrones y resúmenes serán impresos 
y remitidos á las provincias con car
go á los fondos del Tesoro y que BU 
satisfarán del presupuesto municipal 
los gastos invertidos en distribuir y 
recojer las cúdulas j estender los pa
drones nominales, resúmenes, memo
rias y cuentas y en retuitir todos es
tos documentos á la capital de la pro
vincia; U í í como también los de ins
pección y rectificaciones á rp:c dieron 
lugar las ocultaciones y defectos co
metidos en cédulas y resúinitiüs; y lo¿ 
sueldos ó salarios do los agen toa au
xiliares que hubiere que nombraren 
los casos en que el muiuidpio enlucie
se absolutamente de subalternos ó de
pendientes Imstmtes para hacer en 
su dumareaeiou el repartí) de las cé
dulas. 

títíd'beráu satisficor do fo.idos pro
vinciales los gasto* que ocasione la 
Junta censual de las capitaltísde pro
vincia, loa de devolución do padrones, 
ivsúmenes ú otros docuaieuto^ cen
suales aprob:tdo.> a lus pueblos y el 
personal temporero que paula s-r ne-
ees trio para re fu rutar loo estados pro
vinciales. 

Tales gastos por consiguiente, de
ben ser muy reducidos ó nuloá, en los 
pueblos de corto vecindario y siempre 
de escasa importancia en ¡odas las de-
mis poblaciones. 

Las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos al firmar los refe
ridos presupuestos podrán consultar 
loa antecedentes que obren en sus rés
ped i rus dependencias relativas á los 
gastos satisfechos por ¡as mismas cor
poraciones al realzar los censos ge

nerales de la población do 1SÓ7 v de 
1800. 

De Rea! órden lo digo á V. E . pa
ra los efectos indicados. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid íi de 
Febrero de 1S77.—El Conde de Toro-
no.—Delapropia Real órden lo traslado 
á V. S. preriniéndoltí que no omita 
medio alguno de cuantos peine á su 
alcance la autoridad q ue ejere« para 
prevenir á las Diputación'! s y á Jos 
Ayuntamien tos de esa provincin que 
nlfbrmar con arreglo A la ley de pre. 
supuestos los ordinarios de 1877 á 78 
comprendan en ellos los créditos 
necesarios par a las atenciones que 
enumera la Real órden transcrita, cor 
r¡ giendo V. $. en otro caso la omi
s ión , en uso de ¡as faculta íes que la 
ley de U> do Diciembre le concede, 
respecto á los presupuestos mut-ici-

! pales, por pertenecer las obliganones 
| de que se trata al número de aquellas 

en que las corporaciones provincia les 
y imiuicipales deben por la ley auxi
liar la acción del Estado Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1877 .—F. Romero.» 

Lo que he dispuesto puhlicar 

en este per iódico oficial p a r a que 

lleyundo á conocí míe tito de ta K c -

celenthima Diputac ión y de los 

AyuiitaHiientos de la proctucia, 

pueduti cuDiplir lo que. en la ante

r ior Real orden se precie ne, reco-

j mand,Índoles mu// part fcul trtue.iite 

que se Jijen en todos los puntos 

que abraza p a r a la wjov ejeom-ion 

de un serdeio de tan reconocida 

importancia. 

j León 17 de Febrero de 1 8 7 7 . — ¿ 7 

> Gobernador, Nicolás Carrera. 

1 



PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del pr«cio medio que han tenido en esta provincia los arliculos de consumo que á continuación se espresan durante el m e s 
de Enero último. 

PDEBLOS CABEZAS DI PAITIDO. 

Astorga 
La Bafieza 
La Veoilla 
León • • • 
Murías de Parale; 
Ponferrada 
Riaflo 
Sabagnn 
Valencia de D. Juan 
Villafranca del Bierzo. . . . 

TOTAL. . . 

Precio meillogeneral en l iprOTlncia 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Avena. 

HrXTÓLITIlOS. 

Pts. Cs. I'ls. Cs. l'las. Cs. | Pts. Ca. 

I I '26 
15 58 
«5 94 
15 49 

» 
15 17 

17 12 

9 54 
7 76 

10 », 
8 94 

8 75 

9 19 

55 98 

9 54 
9 05 

I I 61 
9 46 

I ? 49 

61 64 

10 44! 

Garbanzos. Arroz. 

• ILÓGMJIOS. 

Pías. Cs. Pías. Cs 

» 43 
. 48 
» oS 
» 69 

» 64 

» 5 ! 

19 

53 

» 73 

4 09 

68 

CALDOS. 

Aueile. Vino. Aguarüt. Carnero.! Vaca. Tocino. 

Ptas. Cs . Pías Cs. Pías . Cs. 

» 59 
I 59 
1 45 
I 19 

1 45 

I 55 

7 58 

I 26 

. 93 
» 54 
» 50 
» 39 
» 
. 25 

28 

2 69 

a 45 

KltÓCSAHOS. 

Pts. Cs . Pts. Cs- Pls. Cs 

. 77 
1 18 
I 12 
» 
. 62 

62 

4 31 

CARNES. 

4 01 

• 59 
» 92 
» 75 
1 09 
» 
» 83 

79 

4 97 

» 51 
1 67 
2 13 
2 17 

I 74 

1 76 

9 98 

» 86 » 80 • 85 t 66 » 06 » 06 

PAJA. 

De trigo. Cebad*. 

I I I - f c j I A l f O S . 

Pías. Cs. Pls. Ca. 

08 

54 

02 
04 
04 
04 

t i 

08 

33 

Trigo. 

Cebada. 

Precio mái imo. 
Idem minimo. 
Precio máximo. 
Mein minimo. 

Hecliilltro. 

Pesetas. Oénls. 

17 
I I 
10 
7 

12 
26 

76 

Localidad. 

Villafranca. 
Astorga. 
La Veeilla. 
La Bafteza. 

León 10 de Febrero de 1877.-
coló.? Carrero. 

- E l Jefe de la Administración provincial de Fomento.—Santiago Gallo.—V.* B . " — E l Gobernador, N i -

Diputacion provincial. 

COMISION l'ERMANRNTS. 

Stii» it 1S it lar» it 1177. 

pnESIDBSCIA DEL SESOR MORA YA ROSA. 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los sefiores Aramburu, 
Mata, Femandez Florez y Llamaza
res, se lejó el acta de la anterior, que 
fué aprobada. 

Seguidamente y en vir tud de lo 
dispuesto en la Real órden de 1.* del 
actual, que confiere li la Comisión re
solver los recursos de alzada inter
puestos y no remitidos con anteriori
dad á la reforma de la ley municipal, 
se procedió á celebrar el acto de vista 
pública de los que al efecto habían 
sido citados los recurrentes para esta 
dia. 

Visto el recurso de alzada i» te r -
puesto por D. Benito Lozano y don 
Dionisio Alvorez, Recaudadores de! 
impuesto municipal en los ejercicios 
de 1872-73 y 1871-72 respectivamen
te, del Ayuntamiento de Pajares de 
los Oteros, contra el acuerdo del mis
mo eiiffi índoles el importe de las 
cuotas no cobradas de los contribu
yentes, por no baber solicitado en 
tiempo alguno el apremio de tercer 
grado, y guardando silencio respecto 
de los descubiertos hasta ahora que se 
les exige el pago. 

Visto lo dispuesto en la resolución 
de 7 de Marzo de 1873. j los a r t í cu
los 149, 150 y 162 de la ley m u n i 
cipal. 

Considerando que los interesados 
en su calidad de agentes de la recau
dación del Ayuntamiento y emplea -
dos subalternos, carecen de derecho 
para acudir é J& Administración ac
t iva por los perjuicios que se les ir
roguen en tal concepto: 

Considerando que la facultad de 
nombrar y separar libremente á los 
agentes de recaudación supone en el 
Ayuntamiento derecho para realizar 
el contrato verificado con los apelan
tes, el cual por su naturaleza es ci 
v i l , y el deber que de él nata es mú-
tuo tííitre las partes coníra tantes ; y 

Considerando que los acuerdos de 
los Ayuntamientos que perjudiquen 
derechos civiles, sólo son susceptibles 
de demanda ante el Juez competente, 
sin que en n ingún caso pueda inten
tarse la via administrativa, quedó 
resuelto en vir tud de las facultades 
que confiere á la Comisión la Real 
órden de 1.* del actual, no haber lu 
gar A conocer de e¿te asunto, sin per
juicio del derecho de los apelantes 
para utilizar el recurso establecido en 
el articulo 1(32de la ley municipal y 
reclamar del Juzgado de 1.* instancia 
la suspensión del acuerdo del A y u n 
tamiento, ai asi les conviniese. 

Remitido por la Junta provincial 
de Instrucción pública el expediente 
promovido por los Alcaldes de barrio 
de Grisuela y Antoñanes solicitando 
la segregación del distrito escolar que 
actualmente forman dichos pueblos, y 

Visto lo informado por dicha Cor
poración, se acordó en vir tud de las 
facultades que confiere á la Comisión 

el articulo 79 de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870, no reformada 
por la de 16 da Diciembre ú l t i m o , 
aprobar dicha sagragacion, creando 
para el pueblo de Antoñanes otra es
cuela temporera con la dotación de 

Cr2 pesetas 50 céntimos anuales. 
Interpuesto recurso de alzada por 

D. Pedro Santos Rodríguez, vecino 
de Pujares de los Oteros, contra al 
acuerdo del Ayuntamiento desesti
mando la reclamación que produjo 
por haber variado Casimiro Mart ínez 
el euiice de las aguas en las eras de 
arriba, y habiéndose separada el ape
lante de la reclamacian al ser notifi
cado para hacer la prueba que se le 
exigió, quedó enterada la Comisión, 
sin perjuicio del derecho que tienen 
los demás vecinos y habitantes del 
distri to para reclamar contra dicho 
acuerdo si por el mismo se reputan 
perjudicados. 

En virtud de órden del Sr. gober
nador de la p rovin t ia de 15 del ac
tual y de lo que dispone el párrafo 
7.a de la Real órden de 3 del mismo, 
se acordó i n f o r m a r á dieba autoridad 
que es conveniente á la mayor emi
sión del sufragio y responde más á 
los fines de la ley, la variación de Co
legios acordada por el Ayuntamiento 
de Astorga, debiendo en .su conse
cuencia quedar el 2.* Colegio en la 
propia forma que hoy existe, y segre
gando del primero la parroquia de 
Santa Marta de aquella eiudad, for
mar con esta y el barrio de Rect ivía 
el tercer Colegio, que antes le consti
t u í a solamente dicho barrio. 

De conformidad con lo resuelto en 
sesión de 4 del actual en un caso 
análogo, se acordó proponer al Se
ñor Gobernador la aprobación de las 
cqcutas del Ayuntamiento de Santia
go Millas respectivas al egercicio de 
1875-76. 

Ultimadas con arreglo á lo dispues
to por la Comisión en 12 de Octubr* 
ú l t imo, la» cuentas del Ayuntamien
to de Vegas del Condado, correspon
dientes á los años de 1847, 1848, 
1849 y 1857, sa acordó informar al 
Sr. Gobernador se sirva dictar fallo 
absolutorio sobre las mismas. 

Vista la comunicación del Alcalde 
de Santa Elena de Jamuz, que el 
Sr. Gobernador traslada para los efec
tos que la Comisiau estime oportuno, 
dennnaiando el hecho de que acorda
do por el Ayuntamiento en 18 de Oc
tubre, proceder contra los recaudado
res de Consumos, y nombrado Comi
sionado de apremio, al i r este á prac. 
ticar las primeras diligencias, la ma
yoría de la Corporación compuesta de 
los que aparecen deudores, resolvió en 
sesión de 16 del actual, suspender los 
procedimientos y separar de su cargo 
al antes nombrado: 

Considerando que el acuerdo, sea 
cualquiera la calificación que merez
ca, se halla dictado dentro de las fa
cultades que la ley orgánica confiere 
a l Ayuntamiento, y quo no puede 
por lo tanto ser suspendido, sino en 
los casos que la misma ley determina: 

Considerando que el Alcalde como 
•ualquier otro vecino 6 residente tie-



ne derecho para 'utilizar los recursos 
establecidos en la propia ley; 7 

Considerando que el señalarle en 
v i r tud d t su comunieacion la linea de 
conducta que debe seguir en el caso 
de que se trata, serla lo mismo que 
prejuzgar los recursos de sisada que 
puedan interponerse, quedó acordado 
manifestar al Sr. Gobernador que no 
procede por ahora dictar resoluciou a l 
guna en el asunto. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 20 de Enero de 1877.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

Gobierno Militar. 
R e e l l f l e n e l o n * 

En la relación de la Caja de quintos 
sobre remisión de eslados de tránsitos, 
publicada en el DOLITIN OFICIAI, núme
ro 97, correspondiente al dia 12 del 
actual, se omitió por olvido involunla-
rio el consignar que al final iba el mo
delo de los mismos, y se advierte á los 
Srcs. Alcaldes que lian de remitirlos por 
cuadruplicado. 

León 19 de Febrero de I87T,—El 
T . C , Comandante primer Jefe, Tomás 
Cavallcr y del Val. 

Oficinas da Hacienda. 

l i n i n i i l r u i o i HUÍUII da la prniiii» i i L i l i . 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda, que la celebración de la ocla-
va subasta para la amortización de ren
ta perpetua interior y eiturior tenga lu
gar el dia 28 del corriente, se hace sa
ber á los que deseen interesarse en ella, 
que lemlrA lugar bajo las mismas bases 
publicadas en el BOLETÍN núin. 60 do 
esta provincia, correspondienle al 17 de 
Noviembre próximo pasado, para la su
basta que se verificó en dicho mes; de
biendo hiTcer presente que la admisión 
de depósitos y de pliegos de proposición 
teudríi lugar en esta dependencia desdo 
la publicación de esle anuncio hasta el 
23 del corriente. 

Asimismo se advierte que los títulos 
de renla pei pélua que se ofrezcan, han 
de contener el cupón vencedor* en 31 dt 
Diciembre de esle ano, los litulos del 3 
por 100 eslerior, y el cupón que vence
rá en 1 . ' de Enero de 1878, los títulos 
del interior. 

León 19 de Febrero de 1877.—El 
Jefe económico, Cárlns de Cuero. 

Habiendo trascurrido con exceso el 
liempo marcado á los Ayuntamientos 
para que remitiesen á esta Económica 
lo» datos qws sa pedian «n la dtcular 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia 11.* 80, sin que Iwsl» la fecha ha
yan dada cumplimiento á ella los Muni
cipios que á continuación se espresan. 
Al rocoi darles nuevamenle á los sefio-
res Alcaldes tan perentorio servicio, no 
puedo ménns de advertirles que si en el 
término de 5. ' dia no remiten k esta 

Económica las certificaciones que se p i 
den en la mencionada circular, me veré 
en la imprescindible necesidad de valer-
mede los medios coercitivos previstos 
por la ley despachando al efecto los cor
respondientes plantones. 

Ardon. 
Armunia, 
Andanzas. 
Bercianos del Páramo, 
Boca de Huergano. 
Buhar." 
Calzada. 
Canalejas. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Caslilfalé, 
Castrocalbon. 
Cea. 
Cebrones del Rio. 
Cimanes del Tejar. 
Cimanes de la Vega. 
Cuadros. 
Deslriana. 
Fuentes de Carbajal, 
Gordoncillo, 
Gordaliza del Pino. 
Gradefes. 
Izagre. 
Joarilla. 
La Majiia. 
La Vecllla. 
La Vega de Almama. 
Llamas de la Rivera. 
Mansilla Mayor. 
Maladeon. 
Olera do Escarpizo. 

. Pola de Gordon. 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Páramo. 
Prado ó Villa de Prado. 
Priaranza de la Valduerna. 
Quintana y Congosto. 
Quinlana del Marco. 
Rlafio. 
Saricgos. 
Saliagnn. 
Santa Colomba do Curueho. 
Sania Cristina. 
San Criítóbal de la Polaatera. 
San Esteban de Nogales. 
Sania María de la Isla. 
San Justo de la Vega. 
Turóla. 
Valdefuentes, 
Valdevimbre. 
Valdefresno. 
Valilelugueros. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Vegninian. 
Vegaqucmada. 
Villacé. 
Villademor. 
Villamonlán. 
Valverde Enrique. 
Villuquejida. 
Villaverde de Arcayos. 
Villamegil. 
Villamoraliel. 
Valdemora. 
Villagaton. 
Zotes. 
Alvares. 
Bembibre. 

Borrenes. 
Caslrillo de Cabrera. 
Caslropodame. 
Cubillos, 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Lago de Carucedo. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Páramo del Si l . 
Ponferrada. 
Pórtela, 
Saneado. 
TorenJ. 
Vega de Esplnareda. 
Valle de Finolledo. 
Villadecano. 

León 19 de Febrero de 1877. — E l 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

£11 Dirección general de Impueilot 
con fechn 8 del met actual, »e hit l e rv i -
do trasladar á esla Adminislracion eco
nómica la siguiente Realórden. 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general en 
Í 9 de Enero úllimo, la Real órden si
guiente: 

Exorno. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q . D. g.) del expediente instruido i 
instancia de D. Enrique Solo y Corona, 
del comercio de Cartagena, Murcia, en 
solicitud de que se considere en vigor 
la Real órden de 27 de Marzo que ex
ceptuó del impuesto de consumos los 
aceites propiamente medicinales y quí
micos. En su vista, y teniendo presente 
que no pudo ser el ánimo del legislador 
comprender aquellos en la partida 7.* 
de la Tarifa vigente de consumos, que 
se refiere a tuda clase de aceites; S. M . , 
conformándose con el dictámen de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado y el de esa Dirección general, se 
ha servido declarar que no ha sido de
rogada la Real órden de 27 de Marzo 
últ imo. 

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos tonsi-
guienlcs.» 

Y se publica en este BOLETÍN OFICIAL 
pura la inteligencia de las «ir/ioracione» 
municipales, y la de las particulares. 

León g Febrero 16 de 1877.—El Je
fe eeoiidimco, Cárlot di Cuero. 

C a n g e . 

Los individuos en cuyo poder se en
cuentren facturas scúaladas con los nú
meros hasta el 6808, se servirán presen
tarlas en la Sección de Caja de esta Ad
minislracion económica para recibir en 
su equivalencia los correspondientes t í 
tulos. 

León 14 de Febrero de 1877.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Alealdia constitucional de 
Sabanal del Camino. 

Por renuncia del que la desempellaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual da 
800 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
después de los cuales se proveerá. 

Rabanal del Camino i 3 de Febrero 
de 1877.—El Alcalde, Agustín Peret 

Juzgados. 

D. Pedro de la Cruz Hidalgo, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esla ciudad de León y su partido. 

Doy fé: que en el incidente de po
breza de que se hará mención ha recaí
do la sentencia que literal dice: 

En la ciudad de León á catorce de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
siete, el Sr. D. José Llano Alvarez, Juez 
de primera inslancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el incidente de 
pobreza promovido por 0. Francisco 
García Alvarez Losada, vecino de esta 
ciudad, en la demanda civil ordinaria 
contra D . José Antonio Helemlez, por 
si y como representante legal de sus hi
jos menores Leen, Filomena y José, y 
contra D. Manuel y D . ' María Melen-
dez, hijos también del D. José, vecinos 
todos de Robledo de Babia, sobre mejor 
derecho á la mitad libre de los bienes 
del mayorazgo fundado por D." Isabel 
Gutiérrez Cortejo, vecina que fué da 
esla ciudad: 

Resultando que en veinte y tres de 
Noviembre del alio úllimo se presentó 
por el Procurador Garzarán á nombre y 
representación del D. Francisco García 
Alvarez Losada la demanda civil ordi
naria de que queda hacha mención, en 
la que por un olro si se alegaba la cir-
cunslancia do pobreza en favor del don 
Francisco, de cuyo particular se verificó 
traslado á los demandados quienes no 
se sirvieron evacuarle y á inslancia del 
demandante fueron declarados en rebel
día, por lo que han seguido las actuacio
nes con los Estrados del Juzgado, sien
do parle el Ministerio público: 

Resultando que por sulieiente número 
de testigos se justifica debidamonte que 
el D. Francisco García Alvarez Losada, 
carece complelamente de bienes, como 
también que desde el dia diez y ocho del 
cilado mes de Noviembre en que cesó en 
el cargo de Escribano de actuaciones de 
esle Juzgado, no tiene ocupación algu
na, careciendo por tanto de recursos 
para sost ner & su familia, y acreditán
dose además por la certificación expedi-
dlda en dos del actual por la Adminis
tración de Hacienda pública de esta 
provincia, obrante al folio ciento, que el 
nuncionado D. Francisco no paga con
tribución de ninguna clase: 



Considerando que por baber acredita
do el D. Francisco no poseer bienes, ni 
disfrutar de un jornal ó salario superior 
al doble de un bracero en esta locali
dad, ni salisfaco: contribución alguna al 
Tesoro, se baila por lo tanto compren
dido en los casos preseritosen el arlícu-
1* ciento ocbenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil : 

Considerando que en virtud de lo dis
puesto por el ciento ocbenta y uno.de 
diaba ley, los que sean declarados po
bres, deben gozar del beneficio de usar 
papel de esta clase, el de exención de 
pago de derechos, y el de que en su ca
so se le nombre Procurador y Abogado 
de oficio, sin que tenga que satisfacer 
honorarios ni derechos: 

Fallo: que debo declarar y declaro al 
D. Francisco García Mvartz Losada, 
pobre para litigar con el D. José Anto
nio Melendez y sus bijos León, Filome
na, José, Manuel y María Melendez, ve
cinos de dicho Robledo de Babia, en la 
demanda sobre mejor derecho á la m i 
tad libre de los bienes del mayorazgo, 
fundado porD." Isabel Gutiérrez Corte
jo, de que queda hecho mérito, y con 
opción k disfrutar de los beneficios que 
según el articulo ciento ochenta y uno 
da la ley de Enjuiciamieolo civil se con
cedo á los de su clase. 

, Asi por esta sentencia, que además 
de notificarse en Estrados se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á 
tenor do lo que se dispone en el articulo 
mil ciento noventa de ia ley de Enjui-
(iamiento civil, lo pronunció, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, de que doy [ó.— 
José Llano,—Ante mi, Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Conviene literalmente la sentencia in
sería con su respectivo original, obrante 
en los autos á que me remito; y cum
pliendo con lo mandado en la misma, 
signo y lirmo el présenle leslimonio en 
León á diez y siete de Febrero de mil 
ochotienlos setenta y siete.—Pedro de 
la Cruz llidalgo. 

Anuncios oficiales. 

COMISION I'IIOVINCIAL DE LUGO. 

No habiend» producido ctvelo, por 
alia de lieiladores, la subasta de la 
construcdi-ii de un edificio con destino á 
Casa de Malerniilnd y Ilospido en las 
afueras da esla ciudad, que estaba .«ina
lada para o! illa 10 del actual, la Comi
sión provincial, con asistencia de los Di' 
puludns provlncialis que se hallaban en 
la capital, acordó en sesión de 22 do| 
comente, se nnunchi la segunda, quo 
deberá verificarse el 24 de Febrero pi ó-
ximn venidero y llora de las doce de su 
mañana, bajo el misiiin tipo de 204.586 
pesetas 44 céntimos que ¡ll)|iurl» el pre-
supucslo da la obra. 

151 remnlo lomlrá lugar en el I'alacio 
de ia Diptilacion, ante la Comiáion pro 
vincinl, con asistencia lambien dn los 
Sipulados provinciales que su hallen en 
ia capital, otra Comisión del Ayunta

miento de la misma y de un notario pú
blico que autorizará el acto. 

Las proposición» se presentarán «n 
pliegts cerrados, arregladas al modelo 
que á continuación se inserta, durante la 
primera media hora que está designada 
para la subasta, acompañando la carta 
de pago que acredite haber hecho el de
pósito proviGional por la cantidad de 
43.219 pesetas 32 céntimos, ó sea el 5 
por 100 del importe del presupuesto, en 
la Caja sucursal de esla provincia, y la 
cédula de vecindad del propooente, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles, 
como tampoco lo serán las que excedan 
del tipo del referido presupuesto. 

El depósito que se constituya en va
lores públicos deberá serlo con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 29 de 
Agosto último. 

El proyecto, presupuesto y condicio 
nes facultativas y económicas se halla
rán de manifiesto en la Secretaria de la 
Diputación provincial,-para que puedan 
enterarse los que deseen mostrarse licí-
tadores. 

El que resulto rematante constituirá 
en el lérinino de diez (lias, poslerióres 
al en que se le comunique la adjudica
ción, el depósito definiliv», ó sea el 10 
por ICO del total de dicho remate, y 
otorgará la correspondiente escritura de 
compromiso, de la que piesentará en la 
Secretaria de la precitada Diputación 
una copia en papel competente, cuyos 
gastos serán de cuenta del mismo rema, 
lante, como lambien los de inserción del 
anuncio en la Gacela de Madrid, según 
prescribe la Real órden de 25 de Setiem
bre de 1875. 

Lugo 20 de Enero de )877.—El Vi
cepresidente, Antonio Camba. — Por 
acuerdo de la Comisión, Pedro González 
Masada, Secretario. 

H o i e l o de p r o p o s i c i ó n . 

Don N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado por la Comisión 
provincial de Lugo para la adjudicación 
en pública subasta de la constiuccion de 
un edificio con deslino á Casa de Mater
nidad y Hospicio en (lidia capital y del 
proyecto, presupuesto y condiciones fa-
cullalivas y económicas, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de la 
obra por la cantidad de (en letra) y 
al ef< cío aconipata la cédula personal y 
la correspondiente carta de pngo que 
acredita haber heelio el depósito de 
15.219 péselas 32 cónlinios, que se re
quiere para lomar parle en la subasla. 

(Fecha y finnn tld ¡irojioiieule J 

eOMISAnÍA DE GUERRA DE L E O N . 

I ) . Jusé Vigil y Guaras, Comisario de 
Guerra (l>1 primera clase, ¿rnduüdo 
de segunda, efeelivo Inspector de ser
vicios administrativos de esla plaza. 

llago saber: que no lialm-ndn pro-
ducido'resultado por falta de lieiladores 
la subasta celebrada en esla ciudad el 
dia 9 del actual para contratar i¡ ser
vicio de utensilios de la misma por el 
lérmiiio de un aiVi que empezaiá á cen-

tarse desde 1 . ' de Marzo próximo él su
ministro d« utensilios á las fuerzas del 
ejércílt, estantes y transeúntes en esta 
plaza, en su virtud se convoca á una 
segunda y pública líeitacien que tendrá 
tugaren esta Comisaría, sita calle de 
Puerta-Obispe, núm. 6, el dia 27 del 
corriente mes á las doce de la mañana, 
bajo las mismas condiciones que sirvie
ron de base en la primera que se hallan 
de manifiesto en esla Comisarla á la que 
podrán presentarse las personas que 
gusten interesarse, y los precios límites 
siguientes: 

Por cada cama que acredita haber 
suministrado el contratista, 87 cénti 
mos de peseta. 

Por cada litro de aceite de oliva de 
segunda oíase una peseta 19.céntimos, 
i'- Por juego de utensilios de Oficial, de 
tropa, de cuartel ó guardia, 25 céntimos 
de peseta. 

Por cada quintal métrico de carbón 
de encina ó roble, 7 pesetas. 

Par cada quintal métrico de lena de 
la misma clase, 3 pesetas. 

León 17 de Febrero de 1877.—José 
Vigil . 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s / ' 

T I T U L O S D E L KÜIPIIESTITO 
O K « 7 5 M I L L O N E S . 

Se compran por l). lla
món G. Puga Santalla, 
calle de Sania Cruz, co
mercio. 

LEYES 

ILECTORAL, MUNICIPAL Y MIOVINCUL 
de 20 de Agosto de 1870, 

anoudas y concordudas 
con arreglo á las reformas introducidas en 
las miímas por la Ley do 10 de Diciembre 

de 1870,' 

Proyecto dé elección de Senadores, 
volado por las Cortes; Ley de 24 de Ma
yo de 1865 y su Reglamento do 17 de 
Mayo de 1865 sobre montes públicos; 
Ley de 22 de Diciembre de 187G sobre 
(nsancte de las poblaciones; Ley de 29 
de Diciembre de 1876 sobre Obras pú
blicas; Organización y , atribuciones de 
las Comisiones provinciales como T r i 
bunales Conleneloso-adniinistralivos y 
procedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias, y Constitu
ción de la Monarquia española por Don 
Andrés Illás. 

Se vende á i pesetas en el taller de 
encuademación de Pedro Velilla. 

DEVOCIONAMOS. 

LOÍI h n y con encuademaciones 
d e nácar, concha, n i u r f i l y otras 
l l a n i n i l n s mosaico con esmerada 
impresión y bonitos grabados. 

Ancora de Salvación, Tesoro 
Divino y Camino lleclo, con e n 
cuademaciones económicas. 

B I B L I O T E C A P R E D I C A B L E 
ó sea 

C a l e e v l o n de « e n u o n e s p a n e g í r i c o s , 
d o g a i á l I c o K , m o r a l * * , y p l á t i c a s 

p a r a t o d o » l o s d o m i n g o s d e l ofio y 
p a r a l a S a n t a C u a r e s m a , 

POR 
O E M I L I O MORENO C E B A D A , 

predicador de S. M. y del arzobispado 
de Toledo, examinador sinodal 

de la diócesis de Jaén, 
y guiar de tartas obras religiosas. 

SEGUNDA EDICION. 

La favorable acogida que el clero es
pañol dispensé á esla ebra al publicarse 
por primera vez en el aDo de 1864, nos 
dispensa de todo elogio. El nombre de 
su autor, además, es sobradamente co
nocido de los reverendos curas párrocos, 
y creemos que basta él solo para inspi
rar la mejor confianza, por lo que .res
pecta á la profundidad y sanas doctrinas 
de l is materias que abraza. 

Consta de oace tomos en 4.* español 
con 460 páginas cada uno, de buen pa
pel, elegante y clara impresión, y puede 
adquirirse en la imprenta de este BOLE
TÍN por la cantidad de 57 péselas 50 cén
timos. 

H a n l l e g a d o y o para la venta 
ejemplares de dicha obra. 

Los Sres. Sacerdotes que deseen 
ver el Índice de las materias que abraza 
pueden dirigirse á esla imprenta y les 
será remitido, gratis, á correo vuelto. 

H I S T O R I A DE L A ANTIGUl i l lAD, 
por 

M Á X I M O l I l ' r a C K E B i , 

TRAOUC1DA ei a 

0. I ' . M. MVI i l tO . 

Van publicados tres tomos, que con
tienen: 1.° Los egipcios.—Las nadonea 
semíticas.—2.* Los asirlos.—Las tribus 
de Israel.—5.* Los anas.—El ürahma-
nismo y la reforma de' Buddba. 

Se venden en esla imprenta á 24 rea
les uno. 

GAIiLLWS Y iiESlAS AVES lili C01UUL 
Ó SEA 

touscjoi prácticos 
para sacar üc las gultinas* favt's. et«. 

$1 mayor producto posibltt con la indicaeion 
d i sus «nfcrtnedadesu delasremedios 

para curarlas por 
Ifr. I K u e n u v e u t u r a A r n g ó . 

Un lomo dtí a'tO paginas, con graba* 
dos, 12 rs. 

GUIA D E L C U L T i Y A D O I I . 
Mamialde Agr icnUnra , O'anaderiu 

y ecouomia r u r a l por 
] ) . llCENAVIiNTL'HA AltAliÓ. 

Segunda edición enrregiila y aumon-
tada. Un tomo r.n 4.° de CUO páginas, 
56 reales. 

VEItDAÓERO P A P I L DE T A B A C O 
COX PRIVILEdO BSCI.USIYO 

Se vende por docenas de li
brillos en la ¡mpienln de esle 
periódico. 

¡ l u p r e u l t » t!e í : t i ( > e l C a n o n i ' . ¡ j o » 
Pueoiodtloallucvos.imui. l i . 
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